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)0 de la Provincia de Albacete.
Esle periódico so publ.’ca los lunes, m iércoles y v ie rnes .— Los su sc rilo rí 

de osla Capital pagarán 6 rs . al mes, y 8 los *de fuera , franco el porte.
I Los anuncios particulares .que se quieran insertar en elB oleíin , prévia li- 
I concia-Iftl S r . Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE ̂ FICIAL.
SECCIOÜ DE LA GACETA DE MADRID.PRESIDENCIA
f)KL C O \S lU O  m  M INISTROS.

S. Ai. ia Reina nuestra S e 
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante, 
salud.

SECCION DE LA  PROVINCIA.

GOBIERNO ll_E PROVlNEli.Circular número 248.
Ayuntamientos.

Recuerdo á los Señores Alcaldes 
Lonslilucionales de ios pueblos do es- 
•a provincia el deber en que están de 
jiar cuerna :i esta Superioridad para el 
L  de Agosto, precisamcrile. de estar 
c ecluada la rectificación de las listas 
eieciorales para Ayuntamientos, según 
se dispone en el articulo 5 .” del re- 
gü'moiilo para la egccucioii de la ley 

unicipa!, y espero no darán lugar 
RUO sufra el menor retraso este iin- 

portante servicio.
'̂ 4 do Julio de 1862.— 

•'Ose Galloslra.

Oirá núm. 249.
Vigilancia.

robíliñ^ 0̂ Setiembre último fueron
Palornm'' y .sacristán de

os del Campo, provincia de

Cuenca, los cálices y demás efectos 
que á continuación se expresan, y en 
su virtud prevengo á los Señores Al
caldes constitucionales, AiOmaiidanles 
de los puestos de la Guardia civil y 
dependientes de vigilancia practiquen 
las mas activas y eficaces diligencias 
para conseguir el descubrimiento y 
captura de los autores de tan sacrilego 
alcnlado, recayendo sospechas en un 
quinquillero ó buhonero, una muger 
y dos niñas de corla edad, cuyas se
ñas se expresan también á continua
ción.

Albacete 25 de Julio de 1862.= 
José Gatlostra.

Efectos robados.

K1 cüpon con las sagradas formas 
el cual es de plata sobre-dorada y tie
ne algunas piedras francesas, dos cá
lices, uno de'bronce con la copa de 
plata sobre-dorada, y otro de plata, 
la custodia de bronce con viril de pla
ta sobre-dorada, y una cruz bastante 
grande chapeada de plata.

Señas del quinquillero.

Un hombre de estatura regular 
vestido con calzón corlo y pañueib 
encarnado en la cabeza.— Una muger 
joven y robusta con saya azul y calza- | 
da de alpargatas, lleva dos niñas de ; 
cofia edad. ;Oti*a núm. 250.

En la villa de Villarrohlcdo se ha 
encontrado una burra de 15 años de 
edad, cinco cuartas y tres dedos de ¡ 
alzada, castaña oscura y cola undida; | 
é ignorándose quien sea su dueño, 
he dispuesto anuriciario cu el lioleiin 
oficial para que llegando á ,su conoci
miento, pueda reclamarla al Alcalde 
constitucional de la expresada villa.

Albacete 24 de Julio de 18ó2.= 
Por orden, Cárlos María Perier.Otra núm. 251.

Sección de Fomento.— 6’omírcto.

Habiéndose dispuesto con la pré
via intervención de mi autoridad, la

celebración de un mercado en el Lu
nes do cada semana en el pueblo de 
Valdeganga, según acuerdo de 28 de 
Junio próximo pasado, he mandado 
se anuncie en este Bole in oficial para 
conocimiento del público.

Albacete 23 de Julio de 1862.=  
José Gallostra.

A!)MINISTH.\C10N PlHNCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Consumos.

En el pró.ximo mes de Agosto de
ben olegir.se los medios de hacer efec
tiva la contribución de Consumos de! 
inmediato año de 1863.

Para que este servicio se cumpla 
con la regularidad debida, la Admi
nistración ha acordado hacer á los 
Ayuntamiento,s de esta provincia, las 
prevenciones siguientes:

1.‘ Bl día 5 del indicado mes de 
Agosto, se reunirá la municipalidad y 
designará un numero de vecinos, du
plo del de sus individuos, en que es
tán representados:

1. “ Los propietarios y colonos.
2 * Los comerciantes é industriad

les
3 . * Los censualistas.
Y 4." Los rentistas que. no proce

dan de la propiedad inmueble ni de 
la industria y comercio.

2 . * Para, que esta designación se 
haga con toda escrupulosidad, se ten 
dran á la vista los repartimientos de 
la contribución territorial y las ma
trículas del subsidio industrial, por la 
clase de contribuyentes de ambos con
ceptos, nombrándose los individuos 
restantes á juicio y conciencia del 
.\yiiniarnienlo.

5.* Verificados ios nombramientos 
SO- estenderá y se rerniliiá á esta Ad
ro nislracion copia cerliíicada de ella, 
en que. conste la cl:i8<? y nombre de 
los elegidos.

4 . ® El dia 10 de Agosto se volverá 
á reunir la niunicipaüdad con los aso
ciados de que trata la prevención pri
mera, y discutirá acerca de la conve
niencia de hacer uso por su orden 
correlativo, de los medios estableci
dos en el art. 191 de la Instrucción 
(le Consumos, en el caso de no adop
tarse con preferencia el repartimiento, 
en lodo ó en parle.

5 . * Si ia Junta acordase el reparti
miento, porque en el pueblo concur
ran circunstancias particulares para 
adoptarlo, con preferencia á otro me
dio, se dará por terminado el acto.

6. * E l dia 17 de Agosto, reunida 
de nuevo la Junta, establecerá las ba
ses principales del reparto, remitíen* 
do una copia autorizada á la aproba
ción de la Exema. Diputación provin
cial, por conducto del Sr. Gobernador, 
y  otra á esta Administración para su 
conocimiento, procediendo seguida
mente á la elección de los peritos 
clasificadores y  repartidores, que pres
cribe el arl. 217 de la mencionada 
Instrucción. ■

7 . * En e! caso de que el medio 
adoptado no sea el del repartimiento, 
se elegirá el mismo dia uno (le los 
cuatro primeros medios que prefija el 
arl. 191, advirtíéndose que de no op
tar por el primero, debe suspenderse 
lodo acuerdo hasta el dia 14 de Se* 
tiembre, en cuyo término deben ad
mitirse las proposiciones de conciertos 
ó encabezamientos parciales de los 
cosecheros, fabricantes y especulado
res que hagan uso de ia facultad que 
les concede el arl. 194, y discutidas 
estas, admitirse ó desecharse según 
corresponda.

8 . * En.el caso de aceptarse, el es
pediente completamente instruido se 
remitirá á ia aprobación de esta de
pendencia, bajo el concepto de que se 
na de encabezar con el acta en que se 
acuerde aceptar el repartimiento.

9. * Si fuesen desechadas las pro
posiciones, se remitirán á esta depen
dencia con informe razonado, fundan
do la negativa.

10. Los Ayuntamientos que ten
gan derecho á que se les conceda la 
facultad de establecer la esclusiva en 
las ventas al por menor, acordarán si 
lo creen conveniente, la adopción del 
tercer medio ánles de finalizar el mes 
de Agosto, remitiendo el espediente 
instruido á la Exema. Diputación pro
vincial, antes del 8 de Setiembre por 
conduelo de la Administración.

11. Si á pesar de este acuerdo, los 
cosecheros, fabricantes y tratantes 
acudiesen solicitando el encabezamien
to parcial dentro del plazo que Ies 
concede el arl. 194, debe procederse 
a lo q u e  se dispone sobre este asunto 
en las prevenciones 7.*, 8.* y 9.*

12. Los pueblos que no tengan de
recho á que se les conceda la UcuUad
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de la csclusiva, procederán á estén- 
der el acta en que se manifieste el 
medio que se ha adoptado y la remi
tirán á esta Administración.

Y Los Ayuntamientos que des
cuiden este servicio tan recomenda
do, sufrirán las consecuencias de su 
morosidad, pues la Administración, 
aunque con disgusto, se verá precisa
da á espedir comisiones, contra los 
que no llenen cumplidamente sus de
beres.

Albacete 21 de Julio de 1862.— 
P . S ., Manuel [iobredo.

D. Francisco Luis de Retes, Gefe de 
Administración honorario y Admi
nistrador principal de Hacienda pu
blica de esta provincia.

Hago saber:
Primero. Que en los dias l .°  a) 6 

ambos inclusive del próximo Agosto, 
los cobradores ú domicilio dados á 
conocer por mi bando de 26 de Enero 
último, procederán al cobro del tercer 
trimestre del año actual.

Segundo. Que durante los espre- 
sados dias y en virtud de estar en po
der de los cobradores los libros ta
lonarios, estará cerrada la Recauda
ción por la imposibilidad que existe 
de poder facilitar los recibos que fue
sen reclamados.

Tercero. No obstante lo dispuesto 
en el artículo que antecede, se admi
tirán los pagos cuyos débitos perte
nezcan al año de 1060 y anteriores, 
durante los expresados dias. Igual
mente se admitirán los ingresos que 
gusten hacer los contribuyentes que 
habitan en aldeas que forman la ju ris
dicción munioipal y también las cuo
tas correspondientes á los Señores 
hacendados forasteros.

Cuarto. En consideración á la lar
ga distancia que separa á esta Capital 
do las aldeas, los que se presenten 
procedentes de ellas como contribu
yentes en los dias 7, 8 y 9, serán pre
feridos á los de la Capital para el des
pacho: fuera de estos días, los que 
se agrupen á la Recaudación, serán 
despachados indistintamente ó sea se
gún el número doiórdeu que á su lle
gada hayan podido alcanzar.
. Quinto. Los contribuyentes del 
casco do la Capital que bien por que 
el cobrador no se haya presentado á 
verificar el cobro, ó que habiéndolo 
hecho no se haya realizado el pago 
por no hallarse en su morada el con
tribuyente ó persona encargada de 
hacerlo, ó por cualquiera otra causa 
sea la que fuere, quedan en la precisa 
obligación de acudir á la Oficina re
caudadora desde el dia 8 al lo , tenien
do entendido que llegado el dia 16, 
quedan incursos en el recargo de 4 
maravedís en real, y que serán de
soídas cuantas reclamaciones puedan 
hacerse en contra, toda vez que en el 
tiempo que queda prefijado, es sufi
ciente para que puedan satisfacer sus 
respectivas cuotas evitando asi toda 
medida coercitiva que siempre siento 
tener que adoptar.

Sexto. A los industriales que han 
sido adicionados á la malricula de la 
Capital, les serán cobradas sus respec
tivas cuotas por el cobrador del pri
mer distrito D. ValeiUin Monge.

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público en virtud del presente y para 
que nadie pueda alegar igaorancia.

Albacete 20 de Julio ne 1862.= 
Francisco Luis de Heles.

ADMINISTR.\GI0N PRlNXiPALUE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Según lo prevenido en Reales ór

denes 6 instrucciones vigentes, se 
saca á pública subasta, pora su ar
rendamiento, por el tiempo de 5 años 
que dará principio en 16 de Agosto 
próximo venidero, (lia siguiente ol en 
que termina el anterior, una heredad 
de tierra de 457 almudes, sita en la Pa- 
zadilla, término jurisdiccional de V¡- 
llarrobledo, registrada en el Inven
tario general con el núm. 109, por 
la cantidad de 840 rs. en cada uno, 
y bajo las condiciones que contiene 
el pliego inserto á continuación. Di
cho acto tendrá lugar en esta Ca
pital ante la presidencia del Sr. Go
bernador civil, y en Villarrobledo 
ante el Alcalde constitucional, el Pro
curador sindico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 
10 de Agosto próximo, de once á 
doce de su mañana.

Albacete Ib  de Julio de 1862.— 
M. Marios Rubio.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrenda7nie7ito de 
una finca rTÍsticasita en Villarroble
do, procedente del Clero, que ha 
de celebrarse el dia 10 de Agosto de 
1862, enesía Capital y en el pue
blo indicado.

1.* E l remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil, 
y en Villarrobledo, ante el Alcalde 
constilucional, el dia que va refe
rido, quedando pendiente de la apro
bación superior.

2 * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arre
glo al art* 57 de la Real instruc
ción de 31 de Mayo de Í85b.

o.“ Además del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos es
tipulados y en metálico, el valor que 
ajuicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las 
fincas.
:§]4.‘ El rematante recibirá la finca 
ó fincas que remato con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
mas que contengan y del estado en que 
se encuentren, con obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se nota
ren al fenecer el contrato. El arrenda
tario no podrá roturar las fincas desti
nadas á pasto, y para las de labor se 
obligará á disfrutarlas á estilo dcl 
pais.

b.“ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración do Pro
piedades y Derechos dcl Estado, la se
guridad de su contrato.

6 . * E l arriendo será por el liempo 
de Ires años y dará principio el dia 16 
de Agosto de 1862 y concluirá en 
igual dia y mes de 1865, previa 
aprobación superior.

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determi
na la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . ‘ Ño se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los exlrangcros sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

9 . ® No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so- 
licilar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
opcion á ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

2 =
10. En el caso de que el arrenda

tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él in
tente la Administración á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diese 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

H .  El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, se
gún la tarifa que se fija á continua
ción, el papel que se invierta en el es
pediente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre del pais siempre que no se 
opongan á las contenidas en este 
pliego.

lo . Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se tra
ta, será de cuenta del arrendalario 
el pago de ellas.

Albacete IS  de Julio de 1862.— 
Ma7\uel Marios Rubio.

TARIFA  délos derechos que han de 
deve7igarse ev, los expedietites de rema
te de a7'rendamie7ito de fi7icas que se 

administran por el Estado.

POR LAS SUBASTAS.

En las fincas hasta 500 
reales de arrendamien
to.............................................

Testimonio de remate. 
En las de bOl hasta

20.000 ...........................
Testimonio...........................
En las de 20,001 en 

adelante. . . . , . 
Testimonio. . . . . 
Por las dobles subastas 
en Madrid, de las que 
exceden de 20.000 rs. 
incluso el testimonio. .

Escriba- Peón pu

no. biieo.

6
4

12
6

20
8

56

3
»

6
»

8
>

10

Por exte7i8Íon de escritura i7icluso el 
origÍ7ial.

Por las que sean hasta
500 rs ........................................ 10 »

Por las de 501 hasta
20.000.............................  20

Por las de 20.001 en 
adelante.................................... 30 »

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado en 13 del actual, pa
ra el arrendamiei.Uo en pública li
citación del edificio que fué Cuar
tel del extinguido Regimiento pro
vincial de Chinchilla, silo en la mis
ma ciudad, se saca á nueva subas
ta por tercera y última vez, con la 
baja de la quinta parle del tipo se
ñalado en la primera, quedando redu
cida á la cantidad de 476 rs. 80 cént., y 
con sugecion á las condiciones in
sertas en el Boletín oficial de 12 de 
Mayo del corriente año. Dicho ac
to tendrá lugar en esta Capital ante 
la presidencia del Señor Gobernador 
civil, y en Chinchilla ante el Alcalde 
constitucional, el Procurador Sindico 
y un Escribano ó Secretario do su 
Ayuntamiento el dia 3 de Agosto pró
ximo de 11 á 12 de su mañana.

Albacete 18 de Julio de 1862.— 
M. Mar tos Rubio.

En cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes é instrucciones vi
gentes, se sacan á pública subasta pa
ra su arrendamiento por tiempo de 
tres años varias (incas rústicas proce
dentes del Clero, sitas en término ju
risdiccional de Villaverde, por la can
tidad que á cada una se le señala eii 
renta anual, y bajo las condiciones 
que contiene el pliego que se halla de 
manifiesto en la oficina de mi cargo 
y en la Secretaria de Ayuntamiento de 
la expresada villa. Dicho acto tendrá 
lugar en osla capital ante el Adminis
trador que suscribe, oficial primero 
interventor y Escribano de Hacienda 
pública y on Villaverde ante el Alcal
de Constitucional, el Procurador Sin
dico y un Escribano ó Secretario de 
su Ayuntamiento el dia 17 de Agosto 
próximo de diez á once de su mañana.

Albacete 19 de Julio de 1862.= 
M. Marios Rubio.

Número del 
¡aventario. Fincas que se citan.

Tipo déla rea
ta en cadaaño 

Rs. vn.

641 Una haza de 6 fane
gas en las Alherquillas 
procedente de la co
fradía de Animas en., 8

642 Otra id. de 4 fane
gas en Rambla Salada 
jirocedenle de id. . .210  65

643 Otra id. en las Ho
yas procedente de id. 8

645 Otra id. de dos fa
negas en el rio de Co
tillas término (le Ví- 
llaverde procedente 
de id...................................  8

647 Otra id. de dos fa
negas en la Majada de 
Mata de igual proce
dencia...................................  16

90- Un tajón en el Mo
reral término de V i
llaverde que pertene
ció á las Religiosas 
Dominicas de Alcaráz 8 

905 Una huerta de 6 fa
negas contigua al con
vento- en..........................270

Pliego de condicío7ies que ha de regir 
en la subasta de arre7idamic7ito de 
las fincas rústicas sitas en Villaver
de, procedentes del Clero, que ha de 
celebrarse el dia 17 de Agosto d? 
1862, en esta Capital y en el pueblo 
i7idicado,

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Administrador que sus
cribe, y en Villaverde ante el Alcalde 
constilucional, el Procurador síndicoy 
un Escribano ó Secretario desuAyun* 
lamienio, el dia que va referido, que
dando pendiente de la aprobación 
superior.

2 . * No se admitirá postura menor 
que la siiíialada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreg o 
al arl. 57 de la Real inslniccion de
31 de Mayo de 1855.

3. * Además dél precio del remale 
se pagará á prorala en los plazos es-
lipulados y en metálico, el valor que
á juicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes ni la-''
fíncds *

4 . * ' El rematante, recibirá la finca o 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, lápias, norias y
que contengan y dcl estado en .
encuentren, con obligación .
facer los daños, perjuicios o oeier* '
ros que ajuicio de peritos se nj) -
al fanecer el contrato. El arrend 
no podrá roturar las fincas 
á pastos, y para las de labor se oblig 
rá á disfrutarlas á estilo del país-
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lo 5/  El arrendalario pagará por tri
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración de Pro
piedades y derechos del Estado, la se
guridad de su contrato.
°  6.' El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia en 
que sea aprobado el espediente por el 
Sr. Gobernador c iv ilr

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, eslará obligado el 
comprador á cumplir lo que determi
na la l6y de 25 de Abril de 1856.

8. * No se admitirá postura á n in
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exlrangcros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 .  * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

10. ‘ En el caso de que el arrenda
lario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él nUenle 
la Administración y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diese lugar. 
Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

11. * El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, se
gún la tarifa que se fija á continua
ción, el papel que se invierta en el 
expediente y escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12* Queda también sujeto el ar
rendatario 3 las demás condiciones 
ipic piriicularmenlü se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre de! pais, siempre que no 
seoDongan á las contenidas en este 
pliego.

15.* Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se trata, 
será de cuenta del arrendatario el pa
go lie ellas.

Albacete 19 de .Iiilio de 1862.— 
•If. .Hartos Hubio.

TAHIFA de los derechos que han de 
devengarse en los e.tpedienles de rema- 
fe de arrendamiento de fincas que se 

adininistran por el Estado.

POR LAS SUBASTAS.
Escriba

no.

En las fincas hasta 60U
reales de arrendamien
to...................... 6

Teslinioniu do- r»nnale, . 4
En las de 5üt hasta 
2U.000 . . 12

Testimonio. . . . 6
E'i liiá de 20.001 en 
ndeianle........................ 20

Tesiitnoiiio. . . 8
l’or las dobles su!)a.slas 

iladrid, (lu las que 
<‘xwiien de 20.000 rs. 
'iieliiso el leslimouio. . 36

^ercMension de escriíuta incluso el 
original.

las que sean hasta 
hOO rs. . . . . JO

‘'ür la de >joi’ hasta
20 000. . . . . .  ->o

Por la (le 2Ó.001 en 
“delante. . . . .  j q ,

=  5 ==
INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA. . JUZGADO PBIMERA INSTANCIA 

ALBACETE.ANUNCIO.
Debiendo proveerse en el Colegio 

provincial de segunda enseñanza de 
esta capital las plazas de médico-ciru
jano, farmacéutico, barbero sangrador, 
camareros, portero, cocinero, ayudan
te de cocina y mozos de oficio, con el 
sueldo que se expresa á continuación, 
habitación, alimentos y asistencia fa
cultativa; los quieran pretender alguno 
de estos cargos presentarán sus soli
citudes al Director de este estableci
miento, acompañando todos, escepio 
el medico y  farmacéutico, la partida 
de bautismo, certificación de buena 
conduela y  relación de servicios que 
hubiesen prestado y puedan favore
cerles: debiendo el cocinero manifes
tar además, si ha servido este empleo 
en otros puntos, que en su caso desig
nará. ®

Sueldo anual.

Un médico-cirujano. .
Un farmacéutico. . . .
Un barbero-sangrador. , 
Un camarero. . . . ,
Otro id..................................  ,
Un p o r te ro ...........................
Un cocinero ............................
Un ayudante de cocina. . 
Un mozo de oficios me

nores........................................
Otro id. id ............................

1100 rs. 
600 
300 

1000 
1000 
1460 
2190 
'840

840
840

Las solicitudes se presentarán en ol 
térmiiK) de un mes, acontar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
lelin de la provincia.

Albacete 23 de Julio de 1862.— El 
Uiroclor, José María Sevilla.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILI.ALGOnnO DEL JUCAll.

Se halla vacante la plaza de Ciru 
jano lilulnr de esta villa dolada con 
cuatrocientos rs. anuales pagados por 
trimestres del fondo municipal por la 
asistencia de-^obros y casos de oficio, 
siendo libre el igualatorio para con 
los demás vecinos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secre
taria de esto Ayunlornienlo en el tér
mino de un mes á contar desde el 
dia que se inserte este anuncio en el 
Üolciin oficial de la provincia.

Villalgordo del Jucar á Í5 de Julio 
de i8()2.— E| Alcalde accidental, Juan 
Tomás Picazo —D. A. D. A., Juan 
Bautista Enguiilanos, Srio.

ALCALDIA CO.NSTÍTUCIO.NAL DE 
LA BALSA.

Tcrrninailo el amillaramienlo de la 
riqueza del término de esta villa, que 
ha de servir de base al reparlimieiUo 
de inmuebles, para el año inmediato 
de 1863, se expone al público en la 
Secrclnria municipal por término de 
20 dias que principian á contar desde 
el en que. aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de ia provincia; 
pmlieiido los coiilribuyenfes en él 
comprendidos, hacer dentro de dicho 
periodo, las reclamaciones que tengan 
por conveniente en laTorma prevenida 
por instrucción.

Dado en la Balsa á 18 de Julio de 
1862.= E I Alcalde, Anselmo Hernán
dez .= P . S. M., Francisco Gil, Srio.

Don Juan Vicén, Notario y Decano
del Colegio del territorio de esta
Real Audiencia, Escribano de Guer
ra del Gobierno militar de esta
provincia y del Juzgado de pri
mera instancia de esta Capital.

Doy fé: Que en el incidente pro
movido en el Juzgado de primera 
instancia de este partido por .luán 
Lucas Cerrillo, se ha dictado la si 
guíenle

Sentencia

En la capital de Albacete, á diez 
y ocho de Junio de mil ochocien
tos sesenta y dos, el Señor Don 
Joaquín Sánchez Canlalejo. Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos, 
incidentales de los egecutivos segui
dos en este Juzgado á instancia de 
D. Ramón .Moreno, contra Doña Ca
talina Caballero, por sí como curado
ra de sus menores hijos, sobre pago 
de cantidad, y cuyo incidente promo
vió Juan Lucas Cerrillo, sobre alza
miento de embargo de una viña, he
cho en el referido juicio egecutivo.

Resultando: Que siguiéndoso en 
este .luzgado autos egecutivos á ins
tancia de U. Ramón Moreno contra 
Doña Catalina Caballero por si y como 
viuda de ü. Serapio Espinosa, y ade
más como curadora de sus menores 
hijos, sobre pago de ciento veinticua
tro mil cuatrocientos ochenta reales 
ochenta y nueve céntimos que adeu
daban á la casa-comercio que repre
senta el Moreno, se sugcló á embar
go, entre otros bienes, en veintiocho 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta, una viña de tres mil trescientas 
cincuenta y nueve cepas, situada en 
ci parage titulado dcl Hozarron, dol 
termino de Tarazona, bajo los lindes 
que en autos se determinan, por re
sultar afecta ó hipotecada al pago de 
aquella suma:

Resultando: Que en cierto estado 
de la egecucion se presentó escrito 
por el Procurador Lário en cuatro de 
Setiembre último, á nombre de Juan 
Lucas Cerrillo, solicitando que se al
zase el embargo de la ospresada viña, 
y quedase á su libre disposición y ade
más que se hiciera saber á D. Ra
món Moreno, que si alguna acción 
real ó personal tuviera que entablar 
contra sn principal como poseedor de 
la finca, la dedugese en formo y ante 
Juez competente, fundándose esen
cialmente en que habiendo comprado 
Juan Lucas Cerrillo la indicada viña 
Olí diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno, á la casa- 
comercio de Valencia titulada «Mitjana 
Jover y Compañía,» la que á su vez 
lu adquirió también por compra que 
le hizo á Serapio Espinosa en trece 
de Mayo do mil ochocientos cincuenta 
y nueve, según acreditaban las dos 
escrituras que acompañaba á su de
manda, debía considerarse ai Cerrillo 
como dueño de ella; y además en que 
habiendo trasmitido á este la casa 
Miljana la posesión de la viña, por 
mas que se hallase afecta á alguna 
hipoteca ú otro cualquier gravamen 
no era razón suficiente para que le 
arrebatasen la posesión de la finca sin 
oirle y vencerle en juicio, y sin ha
cerse ánte.s escncion en loa bienes 
del deudor principal:

Resultando: Que conferido trasla
do dei dicho escrito á la parte de 
Don Ramón Moreno lo evacuó opo
niéndose á la pretensión en el mis
mo deducida, solicitando su desesti
mación en las costas, y alegando 
entre otros fundamentos, que era

improcedente lo pretendido por Juan 
Lucas Cerrillo, porque aun dado qu» 
fuese cierto )o queexponia y  que 1* 
asistiese el derecho que reclamaba., 
dehia haberlo egercitadú en forma de 
Icrceria, ya de domiflio, ŷ a de.preíe* 
rencía de crédito, y no de una mane
ra incidental:

Resultando. Que sustanciado y ter
minado cierto incidente de apelación, 
corrió el traslado dei propio primer 
escrito á la parto ejecutada de Doña 
Catalina Caballero, la cual fué decla
rada rebelde por no haber venido 
á los autos, los que continuaron su 
curso legal en su ausencia, enten
diéndose las actuaciones sucesivas con 
los estrados del Juzgado:

Resultando: Que recibido el inci
dente á prueba, por la parle del Pro* 
curador Belda se propuso y practicó 
con citación contraria, ia que ie fué 
admitida, tendente á que por ei ac
tuario se fijara testimonio de ciertos 
estremos que obraban en los autos 
principales:

Considerando: Que habiérrdoseem* 
bargado y depositado la viña redama
da en veintiocho de Noviembre dd 
mil ochocientos sesenta, y adquiri- 
dola Juan Lucas Cerrillo, dé la casa- 
comercio Miljana y Compañía en diet. 
y  nueve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y uno, es indudable que 
esta no le trasmitió la posesión de 
una finca que ella no poseía a! tiem
po de enagenaria, ni el Cerrillo por 
tanto ha poseído ó al menos no ha 
podido poseerla derechamente, siendo 
por otra parte de notar que la ad
quirió mucho tiempo después de en
tablada la egecucion contra el deu
dor principal, ó sea los causa-habien
tes de Serapio Espinosa.

Considerando que habiendo con
tinuado la sustauciacioB dcl juicio ege- 
culivo, generador de este incidente 
por DO haberse pedido ni acordado 
la suspensión de su curso, se adjudi
caron al egecutante todos los. bienes 
constitutivos de la testamentaria dei 
Espinosa, no pudiéndose cubrir con 
su valor sino poco mas de la mitad 
de la total suma, objeto dol yuioio 
egecutivo, lo cual equivale de hecho 
á una verdadera escoeíon hecha ea 
los bienes del deudor principal.

Vista la doctrina establecida en 
la Ley i4 . til. 13, Bartída 3 .' y lo 
que se dispone en ei art. 1190 de U 
Ley de Enjuiciamiento civil, por ante 
mi el Escribano dijo:

Que debía daclarar como desde 
luego declaraba no haber lugar al 
alzamiento de embargo de ia viña,, 
objeto de autos, á reserva de que 
Juan Lucas Cerrillo use dcl derecho 
que crea asistirle en la forma y ante 
quien viere convenirle, sin hacer ex
presa condenación de costas, siendo 
de cuenta de cada una de las parles, 
inclusa la declaraba rebelde, las por 
si y para si causadas, y las comunes 
de por mitad entre las parles presen
tes; y publiquese esta sentencia et ¿c- 
letin oficial de la provincia.

Asi por esta sentencia que su 
Merced proveyó hallándose celebran
do Audiencia pública, lo mando y fir
mo; doy fé.=Joaquin Sánchez Can-; 
talejo.—P. E. 0 ., Benigno Vera-

La sentencia inserta, Corresponde 
bien y fielmente con su original, de 
que (íoy fé y á la que me remito.

Y  para su publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia, libro el pre
sente que signo y firmo en Albace
te á veinte y tres de Junio de ipH 
ochocientos sesenta f  dos.s=Jfaan 
Vicen.
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MEMORIA

del jurado calificador de accio
né'̂  virtuosas en las clases po
bres de Málaga y su provincia, 
respectiva al concurso de 1862.

fContinuacion.J

Señores Suscrilores que han contri
buido para el concurso de premios
de 1862..

Rs. Vn.

Sres. Balenzategai hermanos. . 80
Ayuntamiento y pueblo de Al

garrobo........................................
Idem Ídem de Bcnaojan. . .
Idem Ídem de Farajan. . . .
Idem ídem de Izoate..................
Idem Ídem de Bcnamocarra.
Idem.ídem de Bcnalauría. . . 
Ayuntamiento y pueblo de Cutar 
Iderti ídem de Periana. . . 
ídem ídem de Moclínejo. .
Sr, D. José'de la Rosa. . .
Sr. D. E . B. ...........................
$r. D. Antonio Carnerero Se

guí, vecino de Torremolinos. 19

Total.................. 54961

Málaga 10 de. Junio de 1862.= E l 
Depositario, Ricardo de Oruela.

PROGRAMA.

Artículo 1.* Para recompensar las 
acciones virtuosas y rasgos de abne
gación y desinterés de las clases de 
jornaleros y artesanos de esta capital 
y su provincia, se adjudicarán opor
tunamente los premios que á conii- 
noacion se espresan,. cuyo tipo se au 
mentará si conviniese y lo permiten 
los fondos que hasta el dia de la ad
judicación se hayan reunido.

Piedad filial.—Un premio de iOOO rs.

Art. 2.® Este premio será adjudica
do al artesano ó jornalero, que con solo 
su salario que no deberá pasar de diez 
reales en la capital y de seis en cual
quiera otro punto de la provincia, ha
ya mantenido durante mayor número 
de años á sus padres, abuelos ú otros 
ascendientes ó cólelerales, impedidos 
para el trabajo, atendiéndose para la 
preferencia' entre varios aspirantes á 
la cuantia relativa de las privaciones 
^ue'para éllb haya debido imponerse.

Caridad y benevolencia.— Un premio 
de 4000 reales.

Arl! 5.* Se concederá al que v i
viendo de su trabajo personal, que no 
le produzca mas de diez reales vellón 
(fiarios én la capital y  seis en la pro
vincia y .sin desatender; sus obligacio
nes naturales, haya recogido y educa
do como á hijo suyo, algún nuérfano 
ó huérfana desprovisto de otro apoyo, 
qMé en el acto de recojerlo tuviese á 
lo mas la edad de cinco años, siendo 
preferido én igualdad de otras circuns
tancias, al que tuviese á su'cargo una 
familia,mas numerosa.

Valor y abnegación.—Dos premios de 
4000 rs. cada uno.

Art. 4.® En este concepto se adjudi
carán dos premios á dos diferentes 
personas que hayan espueslo á un pe
ligro inminente su existencia, por sal
var la de alguno de sus semejantes,

sss t
con las circunstancias de riesgo efec
tivo y reconocido préviamente y es
pontaneidad en la acción.

/i
Amor paternal.— Un premio de 4000 

reales.

A rl. 5 .” Será adjudicado al padre 
de familia que haya tenido que hacer 
mayores sacrificios, imponiéndose ma
yores privaciones, para dar á sus hijos 
una educación religiosa y civil mas 
esmerada, sin recurrir para ello á me
dios agenos, dejando de aprovecharse 
á este fin, de los recursos que aquellos 
le hubieran podido proporcionar, aten
diendo mas al bien de sus hijos que á 
la utilidad propia.

Fidelidad en los domésticos.— Un pre
mio de 4000 reales.

Art. 6.® Se concederá al sirviente 
ó sirvienta de una casa particular, 
que, con actos notables de fidelidad, 
haya prestado servicios especiales á 
sus amos, y permanecido constante
mente á sus órdenes mas de diez años.

Laboriosidad.— Un premio de 4000 rs.

Art. 7.® Este premio se deslina 
para el jornalero ó artesano, que por 
su constante laboriosidad, por su irre
prensible conducta, por el buen uso 
que haya hecho de sus jornales: bien 
por actos marcados de fidelidad y  hon
radez, ó ya por haber prestado, en 
circunstancias graves y azarosas, ser
vicios especiales y  desinteresados á 
determinadas personas, resulte nota
ble y digno de particular considera
ción.

Casos extraordinarios.—Un premio de 
- 4090- reales.

Art. 8 .’ Se concederá este premio 
al aspirante que no reuniendo ningu
na de las circunstancias expresadas en 
las clasificaciones anteriores, merezca 
sin embargo, á juicio y examen del 
.lurado, una recompensa por hechos 
de otra naturaleza no previstos en es
te programa.

Art. 9.* Para aspirar á estos pre
mios es circunstancia indispensable y 
común á todos ellos.

4.* Que el interesado no posea 
otros medios de subsistencia que el 
producto de su trabajo personal en la 
clase de mero operario.

Se exceptuarán, sin embargo, de 
esta sola condición lus aspirantes á 
los premios que determina el articulo 
4.* los cuales podrán obtenerlos sean 
ó no jornaleros y cualquiera ia posi
ción que ocupen en la sociedad.

2 . * Que esté avecindado en esta 
provincia ejerciendo en ella su respec
tiva profesión, arle ú oficio, con un 
año de antelación á la fecha de este 
programa.

3 . ' Que los hechos ó acciones v ir
tuosas, que deban ser premiados se 
hayan ejecutado en la misma pro
vincia.

4. ‘ Que los aspirantes acrediten 
una conducta religiosa y moral irre
prensible.

Art. 10. Si dos ó mas de los as
pirantes á cualquiera de estos pre
mios se hallasen en igualdad de cir
cunstancias y comprendidos en uno 
de los casos establecidos, se dividirá 
el premio entre los mismos.

Art. H .  Cuando la persona en 
quien recaiga la adjudicación no aspi
re por cualquier circunstancia al pre
mio pecuniario, se espedirán á su fa
vor cartas de aprecio.

Arl. 42. No se admitirán solicitu
des hechas directamente por los inte
resados; estas so estenderán por du
plicado, en pape! de pobres, y serán

4  =
dirigidas á cualquiera de los indivi
duos de este Jurado por terceras per
sonas, las cuales designarán á los as
pirantes que consideren acreedores á 
alguno de los premios, manifestando 
el nombre y  apellidos de estos, señas 
de su habitación, parroquia de que 
sean feligreses, virtud y  mérito que 
aleguen, para lo cual señalarán el epí
grafe y aiiículo en que se hallen com
prendidos, personas que puedan testi
ficar de los hechos con designación 
de sus domicilios; y por último, acom
pañarán á la solicitud lodos los docu
mentos que puedan servir de com
probantes para ilustrar el Jurado.

Art. 13. En virtud del articulo an
terior, quedan inutilizadas las solicitu
des que hasta ahora se han presentado 
aspirando á estos premios, las cuales 
podran recojer los interesados pre
sentándose en la casa habitación del 
vocal secretario.

Art. 14. Las instancias de estas 
terceras personas, designando á los 
interesados podrán ser lambieo avisos 
particulares y bajo toda reserva, pero 
siempre por escrito y autorizados con 
su firma y sin que falle ni una sola de 
las cláusulas que determina el art. 12.

Art. 15. No se admitirán solicitu
des ni se concederán premios á las 
personas que lo obtuvieron en el con
curso del año anterior, por los mis
mos hechos que fueron obgeto de 
aquella recompensa.

Arl. 16. El plazo para la admisión 
de solicitudes empieza á correr y con
tarse desde la fecha de este programa 
hasta un mfes, espirando en igual dia 
del próxigio, después del cual proce
derá el Jurado á los delicados y  mi
nuciosos trabajos que son consiguien
tes.

Art. 17. El Jurado en vista de las 
solicitudes practicará las gestiones que 
estimare oportunas para cerciorarse 
de la exactitud y verdad de los hechos 
y  calificará aquellas, adoptando cuan
tas medidas le sugiera su celo para 
asegurar la justicia y el acierto en la 
designación de ios sugetos que hayan 
de ser premiados.

Art. 18. En el caso de no presen
tarse aspirantes á cualquiera de los 
premios establecidos, la cantidad de 
su importe quedarán reservada para 
otro concurso.

Art. 19. Designados por el Jurado 
los individuos que deban ser premia
dos, so publicarán en los periódicos 
de la capital sus nombres, pueblo de 
su residencia, ocupación, arte ó pro
fesión que ejerzan, y las circunstan
cias en virtud de las cuales se les ha

ya concedido el premio correspon
diente con arreglo á este programa.

Art. 20. La adjudicación de los 
premios se hará pública y  solemne
mente en el local que se determine y 
en uno de los dias de la próxima fes
tividad del Santísimo Corpus Christi, 
á menos que no se confirme la gratí
sima noticia de visitar S. M. la Reina 
las provincias andaluzas en el verano 
próximo, en cuyo caso seria de espe
rar ia alta honra de que solemnizase 
este acto con su augusta presencia, 
dignándose en su virtud señalar dia 
para la adjudicación.

Art. 21. De cualquier modo esta 
será anunciada opuriunamenle, y en 
ella leerá el secretario del Jurado una 
Memoria de las actas del mismo, re
mitiéndose en el expediente a! Gobier
no de provincia para el debido cono
cimiento de SS. MM. y demás efectos 
consiguientes.

Málaga 28 de Febrero de 1862.— 
El Gobernador presidente, Antonio 
Guerola.—P. A. del J . C , Ramón 
Franquelo, vocal secretario.

En virtud de la autorización esta- 
fcftecida en el artículo 1.“ de este pro
grama, el Jurado Calificador, acordó 
en junta de 3 de Junio del año actual, 
designar un segundo premio de dos 
mil reales á cada uno de los aspirantes 
que á él aparecieran acreedores, des
tinándose tres efectivamente en la mis
ma sesión; pero probada luego la ne
cesidad de eliminar uno, quedaron los 
dos que constan inscritos y premia
dos en esta Memoria, además de ios 
ocho determinados en el programa.

INDIVIDUOS PREMIADOS EN EL CON- CURSO DE 1862.

Piedad filial.— Un premio de 4000 rs.
Ana Diaz y Lucena, natural y veci

na de Málaga, habitante en ia callo de 
Calvo, núm. 3, de estado viuda, de 
oficio lavandera y de 32 años de edad.
Caridad y benevolencia.— Un 

de 4000 reales.
Micaela Ojea, natural y vecina de 

Málaga, habitante en la calle del Pere
grino núm. 48, de oficio costurera, 
de estado soltera y de 27 años.

Segundo premio de 2000 reales.
Dolores Navarrele y Bonet, natural 

y vecina de Málaga, habitante callo Mu
ro de Santa Ana núm. 8, de oíicjo 
costurera, de estado soltera y de 55 
años de edad.

fSe continuará.]

premio

SECCION NO OFICIAL

OBSERVATORIO DE ALRACEIE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio, que á conti
nuación se expresan.
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nubes.

P . 0 . , el Ayudante,

Francisco Flanes.

IMPRENTA DE LA UNION.
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